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resoLución No. so-2-1-1-0003412 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE Lf. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintandente de Compañias mediante Resoluciones Hos. 
A0M-£39319% de 23 de octubre de 1989: ADM-893239 de 1 de 
noviembre de 19879; y, ratificatoria ADM-390098 de 23 de 
febrero de 1990; 

COHSTITIDERANDO : 

QUE el 11 de septiembre de 1990, se ha otorgado 
anta al Notario Jel cantón Durán, aboagdo José Morante 
Valencia, la escritura pública de aumento de capital y 

"reforma de astatuto de la Compañia FERVACARGO S.A.:; 

QUE sel sañor Raúl E. Feraud Morán, en su calidad de 
Gerente General de la compañia. con el patrocinio de la 
abogada Maria Consuslo Espinoza Mateus, ha solícitado la: 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
afecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma: 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No.  9%0- 2007-14 de 
septiembre 18 de 1230; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-2152 del  08NOV WIY ha emitido informe 
tavorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requizitos 
legales respectivos; 

RESUELYECS: 

ARTICULO —FrinER.. APROBAR: aj el aumente de 
capital de FERVACARGO S.A. por DIEZ MILLONES DE SULRES 
dividido en disz mit acciones de mil sucres cada 
Unazo o v. bj fs reforma de estatuto cons 
referida escritura. nstante en la 

ePTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Norar: 
cantón turán af o margen de la matriz de Jo tario del 
pública que se aprueba, tome notá del contenido de La presente Pesolución y siewte tañón de esta anotación. : : . a
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2. . ¿ ¿ARTICULO ¿FERGERO..- y . RASPONER que el Registrador 
“Mercantil e a E doo A rerorida 

-. scr tura . pública., junto con ¡La .presente, Resolución, 
archive una o pLa de dicha “es Fitura y "davis iva Las 

. arestantes con ¿la razón. de, la inscripción que se ordena: 
y, b) cumpla! Nes Vdene Prbce ri Bo iORBS" "tohténidas“arW “Ta 

Ley, 4e RegistrQs.+.., A E EE ES A A 

ARTICULO CUARTO.-  .DISRONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote a ROSS atrigmde ia 

er eSacitura pública del 28 de octuBre “Fa cual 22 setepnstituyó la compañia IBAMOS IO JOA YA AER 
: atutos O ar O A > 

  

   
   

   
asente Resolución y sien de esta anotación. 

mi. 
” 

¿ARTICULO QUINTO. -- DISPONER que un extracto de la 
indhsáda escritura pública se publique, por una vez, en Se » i 

Hara: los diarios de mayor circulación en el domicilio 
SS cipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

“deberá entregarse a este Despacho. 

   

    
CUMPLIDO, vuelva e 

COMUNIQUESE. + 

dencia de Compañias, 09 ROW 08" 
/ 

Dr. Gefardo Peña mathejis 
SUDINTENDENTE DE DERECHO] SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE [GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que usa feaha de hay, queda insarito esta Reso 
lución de fujes 42.518 a 42.519, hómeza 1.163 del Regístzo 
Mercantil y anotada bajo el Nímero 22.014 del Rspero 
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torio.oguayaquil, Diciembre veintiuche de mil noyeciópé 

novental A AA Ador Mercantil. , VA 

Guayaquil o 

Fhota de lo ordenado 

   
   

   

    

     
CEATIFICO: Que sen fecha de hay, es 

en la Resólución que antecede a fojas 46.030 del Registro Mex 

cantíl de 1.985; Yo 19.661 del mismo Augletzo de 1.900, el mero 

gen, de las inperipciones respesti vas. —Guayegui 1,Oistaubre vein - 

timaho de mil nevecientos nevente.cEl Registrador Maraetál eo 
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